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Año LV 17 de septiembre de 1951 Núm. 2.851 

Precios de suscripción 

Madrid. anual. . • 50 ptas. 
Madrid. trimestu. • 15 
Provincias y posesiones. ídem. 17.50 
América y Portugal. ídem. • ZO 
Otros países. ídem • • • • 40 
N úmero suelto. corriente. • 1.50 

Número suelto. atrasado. z.50 peseta ... 

De venta en la Tercena municipal , 

Adm.inistración y suscripci~n 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE. DEL ROLLO. 2. E.NTRE.SUELO 

La correspondencia se dirigirá al i1ustrísinto 

señor Secretario del Ayuntantiento de Madrid 

• • 
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SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

ComSIó:< 1IuNICIBL PER~ANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 14 de septiembre de 1951. 

SECRETARÍA: Rectificación a l escalafón de Médicos de la Beneficen­

cia Municipa l.-Subastas y concursos pendientes de celebración. 

Anuncios sobre incrementación de las partidas presupuestarias 

que se indican; referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre 

inclusión de la finca que se menciona en el Registro Público de 

Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

LA CONSTRUCCIÓN EN .MADRID DURANTE EL PRDI ER SEMESTRE DEL 

AXO 1951. 

DE)IOGRAFiA ~ADRILEÑA. 

NOTAS INFORMATIYAS de la primera quincena del mes de septiembre. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓ~ ORDI:\TARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE DE 1951.-Extracto.-Pre­
sidencia del Segundo Teniente de Alcalde, ilustrísimo se­
ñor D. Octaviano Alonso de Celis.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Jiménez Millas, Calvo Sotelo, 
l\luñoz Calero, Gistau Mazzantini, Bringas Vega, López 
Quesada, Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Mi­
guel Postigo. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana, y fué apro­
bada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: l.0 Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 4 del pasado mes de agosto, trasladando otra de la 
Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación, de 1 del 
mismo mes, por la que participa que el indicado Minis­
terio ha acordado desestimar la solicitud de revisión del 
expediente de destitución del operario del Servicio de 
Limpiezas D. Pedro Cuadrado González, teniendo en cuen-

ta que no concurren para ello ninguna de las circunstan­
cias a que se refieren los artículos 9.° y 13 de la orden 
ministerial de 12 de marzo de 1939. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, dando cuenta, de conformidad con 
lo informado tanto por el Registro General como por la 
Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, de que, 
por haber transcurrido el plazo reglamentario sin haberse 
interpuesto recurso de alzada, ha quedado firme el acuerdo 
municipal, eJe 20 de junio último, por el que se dispuso 

. la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 64 de la calle de 
Jorge Juan. 

3.0 Aprobar un decreto eJe la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en el que propone la inclusión en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 69 de la calle de López de 
Hoyos, con vuelta a la de Gómez Ortega, teniendo en 
cuenta que, según informa la Jefatura administrativa de 
los Servicios Tecnicos, se han cumplido en el expediente 
los trámites previos que establece el reglamento de 23 de 
mayo de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 
15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

4.° Aprobar un decreto eJe la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, en el que propone, teniendo en cuen­
ta lo informado por la Jefatura administrativa de los Ser­
vicios Técnicos, la desestimación del recurso eJe reposición 
interpuesto por D. Gregorio eJe Pablo Valle, D. Angel 
Pérez Palacios, D. Jesús García del Arco y D. Miguel 
Parra Luengo contra el acuerdo municipal, de 8 de agosto 
último, por el que se dispuso la inclusión de la finca nú­
mero 61 de la calle de Bravo Murillo en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, ya 
que, 'según informa el Servicio Contencioso, no se alegan 
en el indicado recurso nuevas causas o motivos que puedan 
dar lugar a la reforma del citado acuerdo, confirmándose 
así, por otra parte, la desestimación ya causada por la 
aplicación del silencio administrativo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 6.° del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

5.° a 24. Conceder licencia a los señores que a con~ 
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
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los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la \~ivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro ele los derechos: 

A D. Jacinto Peñalva Briongas, para construir una 
casa en un solar sin número de la calle de la Alegría. 

A doña Adela Suárez Moleznu, para construir una 
casa en la calle de la Inmaculada Concepción, 12. 

A doña Adriana Marín Guernica, para construir una 
ca'sa en la calle de las Cuevas, con vuelta a la ele Ferreluz 
(Chamartín). 

A D. Teodoro Alía elel Cerro, para construir una casa 
en un solar sin número de la calle de Segovia (Cara­
banchel). 

A D. Juan José Segura, para construir una casa en la 
calle ele Sansón Carrasco, 15. 

A D. Mariano Nieto Urías, para constmir una casa 
en la calle de la Virgen de Belén, con vuelta a la de 
Salla berry. 

A D. Francisco Vizcaíno, para construir una casa en ia 
calle de Ramón Luján, 40. 

A D, Luis Marés Marés, para obras de ampliación, 
con destino a garaje, en la finca número 17 de la avenida 
de Alfonso XIII. 

A Compañía Electra Madrid, para construir una ca­
seta de transformación en la avenida del General Perón, 
sin número. 

A D. Antonio Hernández López, para constrtlir un 
cobertizo en la calle de ~farina Usera, 22. . 

A D. Antonio MOl'atalla, para obras de reconstrucción 
total en una finca de la calle de Cabello Lapiedra, con 
vuelta a la del General Lorenzo. 

A D. Cándido Núñez y a D. Francisco García Pe­
dregosa, para obras ele reconstrucción total en la finca 
número 7 de la calle ele Albéniz. 

A D. Alfonso Alfranca Esener, para obras de recons­
trucción en la finca número 21 de la c::tlle de Paulina 
Odiaga. 

A D. Agustín Izquierdo, para obras de reconstrucción 
en la finca número 23 de la calle de Pérez Escrich. 

A D. Juan Domínguez García, para obras de amplia­
ción en la finca número 25 de la calle de Agustín Du­
rán, tenienelo en cuenta que, concedida esta misma licencia 
por acuerdo de 24 de septiembre de 1948, el interesado 
desistió ele llevarlas a efecto, por 10 que hubieron de devol­
vérsele los derechos correspondientes, que habrán de abo­
narse ahora de nuevo para esta también nueva licencia. 

A D. Manuel y a D. Juan de Dios Santos Gómez, 
para obras de ampliación en una finca sin número de la 
calle de Fernán Caballero. 

A D. Eutinio Escudero, para obras de ampliaci6n en 
la finca número 39 de la calle de Eraso. 

A doña María Morales, para obras de ampliación en la 
finca número 15 de la calle de las Aguas. 

A D. Isidro Gutiérrez Peña, para obras de ampliación 
en la finca número 16 de la calle del Nenúfar. 

A D. J ulián García, para obras de ampliación en la 
finca número 22 de la calle de Argumosa. 

25. Conceder licencia a D. José Claudia Baeza, en 
vista de 10 informado tanto por el Arquitecto de la Zona 
como por la Intervención fiscal de Ingresos, para cons­
truir una casa en la calle de la Duquesa de Tamames, con 
vuelta a la de Santa Agustina (Carabanchel), acogiéndose 
a los beneficios que otorga el régimen de excepción de las 
bases 40 y 41 de la Ordenanza de exacciones número 10. 

Gobierno interior y Personal 

26. N o mostrarse parte, en armonía con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue 
en el Juzgado de instrucción número 15 por hurto de 
cañerías y grifos en una vivienda municipal del paseo de 
los Olivos; debiendo participarse a dicho J uzgaelo que la 
finca en cuestión es propiedad del Patronato Municipal 
de la Vivienda, y que este organismo no hace uso de lo 
derechos que le concede el artículo 109 de la ley de Enjui­
ciamiento criminal; pero sin renunciar por ello a la il1dem­
nización que en su día pudiera corresponderle. 

27. Reconocer y abonar a los operarios del Matadero 
D. Pablo Montes de la Torre, D. Eleuterio Fauró Pérez 
y D. Amador Sánchez Martínez un cuatrienio, en la cuan­
tía ele 2,60, 2,35 Y 1,85 pesetas diarias, respectivamente, 
y a partir, en cuanto al primero, del 24 de abril del co­
rriente año; el segundo, del 29 de junio del mismo año, 
y el tercero, del 26 de julio siguiente, con arreglD a lo 
dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 11 de enero de 1950, en relación con los del 
Ayuntamiento Pleno de 6 ele septiembre y 31 ele diciembre 
de 1946 y 21 de . marzo ele 1947. 

28. Reconocer y abonar al operario del Servicio de 
Acopios D. Juan Vaqueriza Marcos un cuatrienio, en la 
cuantía de dos pesetas diarias, a partir del día 15 de julio 
último, y con el jornal resultante de 22,15 pesetas, COll 

arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se 
indican para el anterior. 

29. Jubilar a D. Leovigildo Repiso Andrés en el cargo 
de operario del Servicio ele Parques y Jardines, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 26 ele agosto úl­
timo y contar con más de veinte años de servicios, y asig­
narle una pensión de retiro de 9,54 pesetas diarias, 37 
por 100 del jornal de 25,80 pesetas que le sirve de regu­
lador (24 pesetas de jornal, más 1,80 pesetas ele tres cuar­
tas partes del próximo cuatrienio en curso de vencimiento): 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a 
partir del día 27 del referido mes de agosto, siguiente al 
en que cumplió la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa. 

30. Jubilar a D. Macario Santamaría de la Fuente en 
el cargo de operario del Servicio de Parques y Jardines, 
por cumplir la edad reglamentaria el día 11 de octubre 
próximo y reunir años de servicios suficientes para la 
misma, y asignarle una pensión de retiro de 10,85 pesetas 
diarias, 47 por 100 del jornal de 23,10 pesetas que le sirve 
de regulador (22 pesetas de jornal base, más 1,10 pesetas 
de dos cuartas partes del próximo cuatrienio en curso de 
vencimiento); debiendo comenzar a percibir los haberes 
pasivos a partir del día 12 de octubre próximo, siguiente 
al en que cumple la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa. 

31. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de diciembre de 1949, por el que fué 
jubilado el Liquidador del Matadero D. Ernesto Múllor 
de Quesada, en el sentido de acumularle a dicha pensión 
de retiro los servicios militares acumulables a efectos pasi­
vos, y asignarle, en su consecuencia, una nueva pensión de 
retiro de 19,01 pesetas diarias (64 por 100 del jornal de 
24,37 pesetas que le sirve de regulador, más 3,42 pesetas 
correspondientes a 1.250 pesetas anuales): debienelo per­
cibir la nueva pensión de retiro desde el 2 de octubre 
de 1949, fecha en que cumplió la edad reglamentaria, y 
serie de abono al interesado las diferencias que resulten 
de esta rectificación. 

32. Abonar a D. Fernando Stauffer Páramo, encar­
gado de la conservación de los relojes de todas clases del 
Ayuntamiento, la cantidad de 1.875 pesetas por las men­
sualidades extraordinarias de Navidad. 1 de abril y 18 de 

f 
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julio últimos, con cargo a la partida 521 del vigente pre­
supuesto, y la de 675 pesetas por el plus de carestía de 
vida correspondiente al primero y segundo trimestres del 
corriente año, con cargo a la partida 549 del mismo pre­
supuesto. 

Cultura 

33. Conceder a D. Julio Fuentes Escribano, y para 
los estudios de música de sus hijos, una ayuda económica 
ele 750 pesetas, que serán cargo al crédito consignado en 
la partiela 620 del vigente presupuesto. 

34. Conceder a la Asociación ele Escritores y Artistas 
una subvención de 1.000 pesetas para ayuda de los gastos 
de traslado de los restos del poeta D. Manuel del Palacio, 
que será cargo a la partida 621 del vigente presupuesto. 

35. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas para la adqui­
sición de un colmillo o defensa del "Elephas antiquus", 
con destino al Museo Municipal, siendo cargo dicho im­
porte al crédito consignado en la partida 608 del vigente 
presupuesto. 

36. Conceder a la Asociación de Cultura Musical una 
subvención de 2.500 pesetas, que será cargo al crédito 
consignado en la partida 621 del vigente presupuesto. 

37. Conceder al Centro Gallego de Madrid una sub­
vención de 3.000 pesetas, que será cargo al crédito consig­
nado en la partida 621 del vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto de 500 pesetas por los servicios 
de magnetofón prestados en la caseta municipal de la Feria 
del Libro, siendo cargo al crédito consignado en la par­
da 738 del vigente presupuesto. 

39. Conceder a la Asociación de la Prensa una sub­
vención de 10.000 pesetas, siendo cargo al crédito consig­
nado en la partida 621 del vigente presupuesto. 

40. Conceder a la Asociación para la Enseñanza de 
la Mujer una subvención de 1.000 pesetas, que será car­
go al crédito consignado en la partida 621 del vigente pre­
supuesto. 

41. Conceder a la Agrupación artísticorreligiosa Coral 
Mercedaria una subvención de 1.000 pesetas, que será car­
go al crédito consignado en la partida 621 del vigente 
presupuesto. 

42. Conceder a la Asociación de Amigos de los Quin­
teros una subvención de 2.000 pesetas, que será cargo al 
crédito consignado en la partida 621 del vigente presu­
puesto. 

43. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas para la adqui­
sición a D. Antonio Berdegué de un grabado que repre­
senta el juramento de las fuerzas de la guarnición de Ma­
drid a la Constitución del año 1812, con destino al Museo 
Municipal; siendo cargo dicho importe al crédito consig­
nado en la partida 607 del vigente presupuesto. 

44. Conceder a la Congregación de Nuestra Señora 
del Carmen, Patrona de los funcionarios municipales, una 
subvención de 1.000 pesetas, que será cargo al crédito con­
signado en la partida 621 del vigente presupuesto. 

45. Conceder a la Sociedad de Amigos del Paisaje 
y los Jardines una subvención de 1.000 pesetas, que será 
cargo al crédito consignado en la partida 621 del vigente 
presupuesto. 

46. Conceder a la Agrupación cultural madrileña 
Los del 90 una subvención de 1.000 pesetas, que será 
cargo al crédito consignado en la partida 621 del vigente 
presupuesto. 

47. Aprobar un gasto total de 8.500 pesetas para la 
adquisición de tres acuarelas, con arreglo al siguiente de­
talle: Las Calatravas, de D. Francisco Andrada, en el 
precio de 2.500 pesetas; Calle de San Opropio, de don 
Pedro Villarroig, en el de 3.000, y Perspectiva de la calle 
de Velá::qllez, del mismo autor, en el de 3.000; pudiendo 

ser cargo dicha suma total al crédito consignado en la 
partida 607 del vigente presupuesto. 

48. Aprobar un gasto de 700 pesetas para la adqu1si­
ción de una llave artísticamente cincelada, y que será 
cargo al crédito consignado en la partida 607 del vigente 
presupuesto. 

49. Aprobar un gasto de 1.460 pesetas por ' la adqui­
sición de tapicería con destino al teatro Español, según 
factura remitida por la casa Barasa, y que será cargo al 
crédito consignado en la partida 614 del vigente presu­
puesto. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

50. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, dando cuenta, con su conformidad, 
de una propuesta del señor Teniente de Alcalde Delegado 
de Abastos, de 11 del mismo mes, sobre la adopción de 
los acuerdos que a continuación se expresan, para que se 
anulen varias licencias a industriales del Mercado de la 
Paz que, no obstante los requerimientos efectuados, se han 
negado a satisfacer las nuevas tarifas por ocupación de 
puestos en dicho Mercado, aprobadas por decreto de 4 de 
enero del corriente año, y teniendo en cuenta que por sen­
tencia del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadminis­
trativo, de 9 de julio último, se ha resuelto no haber 
lugar a la suspensión de dicho decreto, interesada por los 

. referidos industriales: . 
Primero. Que se anulen las licencias para las indus­

trias que se especifican, que fueron oportunamente con­
cedidas a los industriales siguientes: 

D. José Bueno, puestos números 3, 4 y 6, carnicería 
y casquería. 

D. José San Román, puesto número 60, carnicería. 
Doña Julia Fernández, puesto número 61, carnicería. 
D. Timoteo Llorente, puestos números 57 y 58, pes-

cadería. 
D. Manuel Remando, puestos números 104 y 105, car­

nicería. 
Doña Gabina Salso Panizo, puestos números 82 y 83, 

carnicería. 
D. Angel Corujo, puesto número 5, carnicería. 
D. Luis Santiago y Hermanos Carrez, puestos núme­

ros 15, 16, 52, 53 Y 64, pescadería. 
D. Servando YIartÍn, puestos números 55 y 56, car­

nicería. 
D. Angel LIan, puestos números 95 y 96, carnicería. 
D. Francisco Panizo, puestos números 7 y 8, pesca-

dería. 
D. Basilio Santana, puestos números 9 y 10, carnicería. 
Doña Modesta Correa, puesto número 11, mercería. 
D. Manuel San Román, puesto número 17, carnicería. 
D. Angel Vega, puestos números 20 y 21, carnicería. 
Doña Rosa Carnicero, puesto número 43, carnicería. 
p. Primitivo Moreno, puestos números 32 y 33, car-

nicería. 
Doña Petra del Cura, puesto número 42, casquería. 
D. Pedro Sánchez, puestos números 47 y 48, carm-

cería. 
D. Justo Blanco, puesto número 54, huevería. 
D. Alejandro Sombrero, puesto número 62, carnicería. 
D. José González Adrados, puestos números 63 y 86, 

carnicería. 
D. Demetrio Mayo, puestos números 65 y 66, pesca­

dería. 
D. Angel Martín, puestos números 67 y 68J carnicería. 
D. Baldomero Rodríguez, puesto número 70, casquería. 
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Doña Rita Estanislao Vicente, puestos números 71 
y 72, carnicería. 

D. Valerio Núñez, puestos números 75 y 76, carnicería. 
D. José Torrego, puestos números 91 y 92, carnicería. 
D. Pedro Revuelta, puestos números 93 y 94, ultrama-

nnos. 
D. Angel Fernández, puestos nÚll1eros 97 y 98, pes­

cadería. 
D. Valentín García, puestos números 99 y 100, carni-

cería. 
D: José Gayo, puesto número 101, casquería. 
D. Domingo Alvarez, puesto número 102, carnicería. 
D. Bernardo Correa, puesto número 103, mercería. 
D. Saturio García, puesto número 106, carnicería. 
D. Eusebio Velasco, puesto número 107, huevería. 
D. Venancio Parra, puesto número 49, huevería. 
D. Teodoro Mingo, f"lUestos núm eros 77 y 78, pesca­

dería . 
Segundo. Que a los industrial es que por no tener 

licencia de apertura, ya que ella no se les exige para el 
ejercicio de la industria en los puestos titulados bancas, 
y que se citan a continuación, se les prohiba el ejercicio 
de la industria: 

D. Santiago GÓll1ez Lazcano, bancas números 54, 62 
y 63, dedicadas a frutas y verduras. 

D. Macario Royo Carcía, banca número 71 , dedicada 
a frutas y verduras. 

Tercero. Que transcurrido un plazo de cuarenta y 
ocho horas desde la notificación del presente acuerdo, se 
vaya procediendo por la Tenencia ele Alcaldía del distrito 
en que está enclavado el Mercado de la Paz, y de acuerdo 
con el Teniente de Alcalde Delegado de Abastos, a la clau­
sura de los puestos citados, no permitiéndose, por tanto, 
la apertura de los mismos para continuar con igual i1l­
dustria. 

51. Quedar enterada de , haber trasladado su resI­
dencia: 

A Barcelona: D. Manuel Campillo Martínez, con su 
esposa, hijos y madre política; D. Angel Hermida García, 
con su esposa, y doña Carmen Peláez Moreno, con sus 
hijas y sirviente. 

A Cal ella (Barcelona): D. Francisco Montes M antejo. 
A Ciudad Real: D. Rafael Lucas Ramallo. 
A Conullón (León): D. Pedro Pérez-Mendoza Vic-

torero. 
A Guadalajara: D. Miguel Rubiato Salís. 
A Manresa (Barcelona): doña Pilar Gil López. 
A Tarragona: doña María del Campo Escarpa. 
A Tarrasa (Barcelona): doña Martina Ortega La­

barzana. 

Abastos 

52. Adoptar las resoluciones que a continuación ' se 
expresan, teniendo en cuenta el acuerdo, de 25 de abril 
del corriente año, por el que, de conformidad con la cláu­
sula séptima de las que regulan la concesión del Mercado 
de Nuestra Señora de las Victorias, de Tetuán, se apro­
baron las normas a que habrá de ajustarse la adjudicación 
de puestos en dicho Mercado, las que deben mantenerse, 
sin tener en cuenta las distintas reclamaciones y peticiones 
de la Empresa concesionaria, y sí únicamente la instan­
cia del gremio sindical de detallistas de frutas y verdu­
ras de Madrid, respecto al procedimiento de adjudicación de 
bancas: 

Primero. Que se mantengan íntegras las normas de 
adjudicación de puestos, mediante subasta, que fueron apro­
badas en sesión de 25 de abril del corriente año para 
toda clase de establecimientos, exceptuando los titulados 

Segundo. Que la adjudicación de dichas bancas se 
bancas. 

efectúe mediante sorteo entre los industriales situados en 
la vía pública y comprendidos en la relación que oportu­
namente se hará, previa las comprobaciones necesarias, 
I or los Servicios de Abastos. 

Tercero. Que los industriales que ocupen las bancas 
no podrán traspasar éstas hasta transcurridos dos años 
desde la fecha de su adjudicación, previniéndoseles que 
si se comprobase la actuación en dichas bancas de persona 
a jena al titular de la misma, le será anulada, sin derecho 
a reclamación ni indemnización alguna; y 

Cuarto. Que se recaben de la Empresa concesionaria 
del Mercado todos los antecedentes necesarios en cuanto 
a los puestos, para llevar a efecto la adjudicación de los 
mismos una vez que sea aprobada la valoración de ellos. 

Gobierno interior y Personal 

53. Disponer, de conformidad con el Juez instructor 
del expediente de responsabi lidad administrativa seguido 
contra dos Auxi liares femeninos ele la Sección de Estadís­
ti ca, que se imponga a las mismas la sanción de un mes de 
suspensión de empleo y sueldo, ele conformidad con lo 
dispuesto en el artícu lo 336, número 3.°, de la vigente ley 
ele Régimen local, por considerarlas autoras de la falta 
grave de informalidad en el despacho de los asuntos, con 
perturbación sensible de la Administración municipal, defi­
nida en el artículo 109, párrafo primero, número 3.°, del 
reglamento de 23 de agosto de 1924, declarado provisio­
nalmente en vigor por la undécima disposición transitoria 
de la referida ley, siéndoles de abono a estos efectos el 
tiempo que llevan de suspensión. 

Acopios 

54 y 55. Aprobar las relaciones de pedidos formu­
ladas por la Dirección del Servicio de Acopios, con auto­
rización del señor Teniente ele Alcalde Delegado de dicho 
Servicio, durante los meses de julio y agosto últimos, 
teniendo en cuenta que en la tramitación de los mismos 
se ha observado cuanto sobre la materia hay legislado. 

56. Adoptar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por la Dirección del Servicio de Acopios, los si­
guientes acuerdos, respecto a la adquisición de 1.240 pares 
de botas negras en una pieza, con piso de suela, destinadas 
al personal del Cuerpo de Policía Urbana: 

Primero. Que se adjudique a la casa Hijos de Ve­
nancio Riera el suministro de que se trata, al precio de ' 
193,15 pesetas cada par y según la muestra presentada ; y 

Segundo. Que el importe de 239.506 pesetas a que 
asciende esta adquisición sea cargo a la consignación figu­
rada en la partida 68 del vigente presupuesto, de acuerdo 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

57. Conceder a la Asociación Católica de Madrid, 
institución de carácter educativo, la cantidad de 12.000 pe­
setas como subvención, teniendo en cuenta los beneficios 
docentes que la misma proporciona a los niños de con­
dición humilde que concurren a las cuarenta escuelas sos­
tenidas en la capital por la citada Asociación, y disponer 
que el indicado gasto sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 622 del 
vigente presupuesto. 

58. Disponer, en relación con las obras que han de 
realizarse en el grupo escolar Nuestra Señora del Pilai', 
emplazado en la finca número 28 de la calle del mismo 
nombre, para el adecuado funcionamiento de las clases y 
servicios del indicado grupo, que dichas obras se verifi­
quen por cuenta del propietario del inmueble y en armonía 

, 
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con el presupuesto formulado al efecto por el Arquitecto 
Director de Edificaciones privadas, elevándose en 1.200 pe­
'etas anuales, C01110 consecuencia de las mismas, los alqui­
leres que abona la Corporación lllunicipal por el arrenda­
miento de la referida finca, y cuyo gasto, de conformidad 
COI1 10 informado por la Intervención Municipal, será cargo 
a la partida SSl del vigente presupuesto. 

59. Conceder al Centro Cultural Femenino de la calle 
del Olivar, 1, en armonía con lo interesado por la Direc­
tora de la mencionada institución, una ayuda de 8.000 pe­
setas, en consideración a la importante labor de carácter 
educativo que viene realizando en favor de niñas de hu­
milde condición, principalmente procedentes del Internado 
Palacio Valdés, que cursan estudios de Bachillerato, Ma­
gisterio y otras preparaciones, y disponer que la indicada 
suma sea cargo, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 622 del vigente pre­
supuesto. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

60. Se dió cuenta de una comunicación ele la Delega­
ción Especial de Coordinación municipal de la Comi saría 
General de Abastecimientos y T ransportes, fecha 11 del 
corriente mes, por la que, al expresar sus mejores deseos 
para que por el Ayu1Itam iento se persevere en la labor 
emprendida en materia de abastecimientos, ruega se haga 
presente a los Presidentes de las distintas Comisiones mu­
nicipales la sincera felicitación de dicho Servicio por los 
resultados obtenidos en este aspecto, que permiten abrigar 
las mayores esperanzas en cnanto a una sensible y progre­
siva mejora en el abastecimiento local, como ha ocurrido 
en el suministro de leche, según hubo de expon(:'r con 
todo acierto ante la Corporación el Concejal señor Torres 
Garrido. 

y se acordó quedar enterada de la precedente comu­
nicación; que conste en acta la felicitación a los señores 
P residentes de las Comisiones que han intervenido (:'n el 
problema de abastos, así C01110 al señor Torres Garrido, 
y que se les dé traslado de dicha felicitación. 

Hacienda 

61. Denunciar, a tenor de lo preceptuado en la C011-

dición d) del artículo 708 de la vigente ley de Régimen 
local, todos los conciertos del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, así gremiales como individuales, que 
pudieren existir, tanto en la capital C01110 en los pueblos 
anexionados, incluídos Vallecas y El Pardo, cuya vigen­
cia finalice el día 31 de diciembre próximo, procediéndose, 
cn su virtud, por la Inspección de dicho impuesto a efec­
tuar los estudios necesarios para el señalamiento de las 
cifras con que han de pasar a engrosar los gremios de 
Madrid en sus diferentes industrias, y en cuanto a aquellos 
que hubieren concertado individualmente con los Avunta­
mien tos anexionados, por 110 encajar en ningún gremio 
fiscal, deberá tributar por el sistema ele declaración jurada 
durante el tiempo mínimo de un año, fiscalizándose las mis­
mas por la Inspección con todo cletenimiento. 

Se levantó la sesión a las duce y treinta minutos de 
la tarde. 

* * * 
El señor Delegadu especial de Cou rdinación l11uuicipal 

de la Cumisaría General de Abastecimientos y Transporte:; 
ha dirigido a la Alcaldía la siguiente comunicación: 

"Excmo. Sr.: Con verdadero interés viene siguiendo 
esta Delegación Especial el desarrollo, por parte de esa 
Corporación municipal de su digna presidencia, de la mi­
sión encomendada por el Gobierno a los Ayuntamientos 

en materia de abastecimientos.-El entusiasmo demostrado 
por las diferentes Comisiones municipales, plasmél.:do en 
las acertadas y eficaces normas dictadas por las mismas, 
permite abrigar las mayores esperanzas en cuanto a tina 
sen ible y progresiva mejora en el abastecimiento local, 
C0l110 con gran satisfacción vemos 10 ocurrido en el sumi­
nistro de leche, que en forma tan acertada ha expuesto ante 
el Pleno municipal el señor Torres GarridO.-Al testimo­
niar a V. E. mis mejores deseos para que por esa Cor­
poración se continúe tenaz y perseverantemente la labor 
emprendida en este aspecto, ruego a V . E. haga patente 
a los señores Presidentes de las distintas Comisiones la 
sincera felicitación de este Servicio por los resultados obte­
nidos.-Dios guarde a V. E. muchos años.-Madrid, 11 de 
septiembre de 1951." 

Secretaría 
RE CT IF ICA CI O N 

Rectificando la relación del personal facultativo de la Beneficen­
cia Municipal publicado én el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID del día 12 de marzo del corriente año, se hace presente 
que en la Sección de Servicios Médicoquirúrgicos y de Especiali­
dades se han observado los siguientes errores: 

Cbamartín l.-D. Fermín Bernabéu Pérez. El año de su naci­
miento es el de 1888. 

Madrid 47.-D. Iguacio Bolívar Pieltáin. Suprimida su inserción 
por haber pasado a la situación de jubilado. 

Modificando la colocación publicada, relacionar a continuación 
del de Madrid 120, D. Manuel Samperio Ruiz, los siguientes Mé­
dicos numerarios procedentes del anexionado Ayuntamiento de Cha­
martín, guardando con ello el orden que les . correspondió en su 
oposición, y cambiando por el número 8 de Chamartín el que osten­
taba D. Francisco Puente Juanete: 

Chamartín 9.-D. Modesto Martíncz Piñeiro. Antigi,iedad de nu-
merario, 1 dc abril de 1939. 

Chamartín 10.- D. José Alonso Eyre. La misma antigüedad. 
Chamartín I l.-D. Simón Viñals Carril. La misma antigüedad. 
Chamartín 12.- D. Luis Perpiñá Rodríguez. Antigüedad de nu-

merario, 13 de mayo de 1939, y sueldo de 13.800 pesetas. 
Chamartín 13.-D. Enrique Recade Casanova. Antigüedad de 

nUlllerario, 18 de julio de 1939. 
Chamartín 14.-D. Rafael Tolosa Sanchís. Antigüedad de nu­

merario, 13 de mayo de 1939. 
En la relación de Médicos numerarios excedentes, rectificar el 

día de la fecha de nacimiento de D. Juan Garrido-Lestache Díaz, 
que es el 12, en vez del 28. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid, 14 de septiembre de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

'" '" * 
S UBAST A S Y CONCURSOS 

pendien tes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termína la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concurso. 

SUBASTAS 

3 - 10 - 1951 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda y tercera clases en el 
Cementerio Municipal de Valle­
cas.- Presupuesto de contrata ... 

6 - 10 - 1951 Obras de construcción de absorbe­
deros, alcantarillado y renovación 
de pavimentos en la calle de Cal­
vo Sotelo (segundo tramo), perte­
neciente al antiguo término mu­
nicipal de Vallecas.-Presupuesto 
de contrata ..................... .. ...... . 

Peletal 

226.938,22 

236.637,03 

Ayuntamiento de Madrid
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ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones vi­
gentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en e! Boletín Oficial de la Pro­
vincia, el expediente comprensivo de los acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, de 27 de julio 
y 31 de agosto últimos, en virtud de los cuales se incrementan en 
las sumas de 3.000, 22.900 y 10.000 pesetas las partidas 349 bis, 
349 tris y 361 bis de! vigente presupuesto de gastos del Interior, 
para gastos de viaje de las religiosas, remuneración a las religiosas 
y gastos varios en virtud del convenio celebrado con las Hermanas 
Carmelitas Terciarias Descalzas encargadas del nuevo Equipo Qui­
rúrgico, detrayéndose la suma total de 35.900 pesetas a que ascien­
den estas suplementaciones de la consignación figurada en la par­
tida 359 del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 13 de septiembre de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Timoteo 
Manrique Ceballos proyecta instalar una cafetera de presión en la 
casa número 8 de la plaza de la Moncloa. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de septiembre de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En clUnplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Martín 
Basanta proyecta establecer un taller de aj uste con un electromotor 
de dos caballos de fuerza y dos baños electrolíticos en la casa nú­
mero 11 de la calle de San Enrique. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de septiembre de 1951.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Marino Mar­
tín Ton·ego proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 11,50 caballos en la pollería y huevería ~e la casa número 6 de 
la calle del General Alvarez de Castro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de septiembre de 1951.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Benedicto Ro­
dríguez Llanes proyecta establecer un taller de reparaciones eléc­
tricas con tres electromotores con fuerza total de tres caballos en 
la casa número 5 de la glorieta de Quevedo (nave interior). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
eJWondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de septiembre de 1951.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bernardino 

Romero proyecta establecer una carbonería en la casa número 45 
de la calle del Conde de Cartagena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de septiembre de 1951.-EI Secretario, M. llERDE]o. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Zoa Dícz­
Gallo proyecta establecer una droguería en la casa número 7 de la 
calle de Cabanilles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha é1e publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de septiembre de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando 
González proyecta instalar una minerva para imprimir tarjetas en 
la casa número 23 de la calle de Máiquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de septiembre de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Migue! García 
Ramos proyecta establecer un taller de pulido y niquelado con un 
electromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 18 de la 
calle de Santiago Estévez (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de septiembre de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Miguel 
Vázquez proyecta establecer un bar con cafetera de presión en la 
casa número 41 de la avenida de Alfonso XIII. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente. anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de septiembre de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 14 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 69 de la calle de López de Hoyos, C011 vuelta 
a la de Gómez Ortega, 2. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 17 de septiembre de 1951.-El Secretario, M. BERDE]O. 

Ayuntamiento de Madrid
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La construcción en Madrid durante el primer seluestre de 1951 

1 

ORRAS COMENZADAS 

Indicamos en anterior artículo que en la actualidad en 
Madrid y en lo pueblos recientemente anexionados se 
construía poco, viéndose e! Estado y el Ayuntamiento, 
gracias al presupuesto extraordinario, obligados a suplir 
en lo posible la iniciativa privada, multiplicando las obras 
oficiales y municipales, a fin de evitar el paro forzoso en 
la construcción e industrias con ella re!acionadas; pero, 
claro está, tal calificativo es en realidad comparándolo con 
las necesidades de la capital y con lo que antes y después 
de la guerra de liberación se construía en Madrid. Vamos 
en éste, ya que los anteriores los hemos dedicado a las 
obras inauguradas, a referirnos a las comenzadas en el 
semestre último por los organismos del Estado, y especial­
mente por la Comisaría de Ordenación urbana y por e! 
Ayuntamiento, dejando para el siguiente el mencionar las 
obras iniciadas por entidades en las que el Estado tiene 
alguna participación, por Empresas industriales y particu­
lares. 

OBRAS OFICIALES 

La más importante es, sin duda, el edificio para el Alto 
Estado Mayor, organismo dependiente de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, que está levantándose en la pri­
mera manzana de la avenida del Generalísimo, con vuelta 
a la calle de Vitrubio, en su prolongación, el pasado año 
terminada. Está presupuesto en 23.954.274 pesetas, abo­
nables en siete anualidades, debiéndose e! proyecto y es­
tando ejecutándose en gran actividad las obras (se encuen­
tran ya en la tercera de las cuatro plantas) hajo la 
dirección del Arquitecto D. Luis Gutiérrez Soto. 

El edificio destinado a oficinas centrales del Instituto 
Naciona l de Colonización (Ministerio de Agricultura) en 
la calle de Joaquín Costa, con vuelta a la avenida del Ge­
neralísimo (Arquitecto, D. José Tarrés). Es de siete plan­
tas en la fachada a la avenida y una torre en el chaflán, 
dedicándose a jardín una parte del solar dispol)ible. Dicho 
Ministerio está construyendo también un nuevo edificio, 
ampliación de la Escuela de Ingenieros Agrónomos, en la 
Moncloa, muy próxima a la avenida de la Ciudad Uni­
versitaria. 

El Ministerio de Obras Públicas ha comenzado en el 
semestre: 

a) Las obras de urbanización de la gran plaza que 
se formará en el encuentro de la avenida del Generalísimo 
y la carretera de Francia, donde estaba situado el conocido 
hotel del Negro, ya expropiado y derribado, plaza que, 
aunque no oficialmente, comienza a denominarse de "Cas­
tilla" por poderse considerar como el arranque de la can-e­
tera de Irún por Burgos, obras presupuestas en seis millo­
nes de pesetas. 

b) Una carretera que, principiando en la de Aragón, 
en su cruce con la calle de Arturo Soria, la unirá con 
Vicálvaro y Vallecas, vía que atravesará e! poblado de 
San BIas, proyectado con mil cuatrocientas viviendas por 
la Comisaría de Ordenación urbana (expropiaciones y ur­
banización, 20 millones), cuyas primeras obras se han 
comenzado ya (1.400.000 pesetas). 

e) El afirmado y terminación de la calzada en una 
de las circulaciones del trozo comprendido entre la calle de 

Cartagena y e! puente sobre el Abroñigal en la autopista 
a Barajas (aerOpl.1erto transoceánico). Tendrá dicha vía 
7.605 metros de longitud, con sección transversal de 36 me­
tros, que se completa con dos vías laterales de distribu­
ción del tráfico, de 10 metros. Tan importante vía de 
acceso a Madrid, cuyo coste no bajará de 70 millones, 
ha ido proyectada por el Ingeniero de Caminos D. Luis 
Sierra, de la Jefatura de Obras Públicas de la Provincia 
y de la Oficina Técnica de la Comisaría de Urbanismo, 
quien confía en que a fines del corriente año pueda utili­
zarse la autopista en una de las circulaciones, salvando 
el paso del Abroñigal y el de la Ciudad Lineal por los 
accesos laterales que están al efecto construyéndose, es­
tando ya en servicio el trozo comprendido entre las calles 
de Francisco Silvela y Cartagena para .peatones. 

d) El afirmado de la calzada del nuevo puente de 
Praga sobre el Manzanares y la desviación de la carretera 
de Toledo para el acceso directo al mismo, cuyo eje es 
prolongación de los paseos del Canal y Santa María de 
la Cabeza. El paso por e! puente es ya factible para los 
peatones, y obra tan necesaria se terminará el año 1952. 
La dirige el Ingeniero de la Jefatura y de la Comisaría de 
Urbanismo D. La111bérto de los Santos. 

e) La construcción de amplias aceras (seis metros) 
en el acceso a la carretera de La Coruña, trozo compren­
dido entre la plaza de la Moncloa y el arranque de la 
avenida ele la Ciudad Universitaria (500 metros), y expla­
nación de la faja de terreno destinada a la suprimida línea 
de tranvías plaza de la Moncloa-Escuela de Arquitectura. 

CANALIZACIÓN DEL MANZANARES 

Previa la expropiación del grupo de casas de la calle 
de Doña Berenguela, números 1 y 3, con vuelta a la 
carrera de San Isidro, y alojamiento de los ocupantes 
de aquéllas en dos casas de cinco plantas construí das en 
nueva calle norm"al a la citada vía, ha comenzado la rampa 
de acceso desde e! paseo de Extremadura al lateral de la 
margen derecha de! río, que cruza el puente de Segovia 
en paso inferior, formando parte de la gran avenida (en 
construcción) del Manzanares. 

CIUDAD UNIVERSITARIA 

Ha realizado el vaciado del solar sobre el que se levan­
tará la Facultad de Derecho, en la misma alineación y 
muy próxima a la de Filosofía y Letras, ajardinando la 
zona inmediata al pabellón de Gobierno de dicho orga­
nismo oficial, y continuando la repoblación forestal. 

COMiSARÍA DE U RBANIS':-1O 

En Pueblo Nuevo ha comenzado la construcción de 
dos bloques de ciento sesenta viviendas y dieciocho tiendas 
(4.300.000 pesetas), uno de tres plantas y otro de cuatro, 
y construido las aceras en las calles perimetrales, dotándo­
las de arbolado, y en los interiores. En la Ven tilla está le­
vantando e! hospital ele Nuestro Padre Jesús Nazareno para 
mujeres incurables, que sustituirá al actual, que hay que 
derribar (Arquitecto, D. Federico Turell) , y empezado a 
construir veintiséis casas unifamiliares y varias calles, en­
tre ellas la de! General Aranda, dotándolas de tuberías para 
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el abastecimiento y alcantarillado. En el poblado en pro­
yecto de San Bias ha subastado las primeras obras de 
urbanización. En el sector del Calero ha comenzado el 
Parque infantil y construí do la ca,lle número 5 y en parte 
las números 1 y 3, que lo enlazan con Pueblo Nuevo, y 
en la Elipa ha realizado las plantaciones, que llegan hasta 
muy cerca de la carretera del Este. 

La Red Nacional de fas Ferrocarriles del Estado (Ren­
fe): Tercer bloque inmediato a la estación de las Delicias 
(sesenta viviendas). 

A YU NTAMIENTO 

Además de las muchas obras ya en ejecución y de las 
corrientes de entretenimiento, que frecuentemente se apro­
vecha su construcción para llevar a cabo pequeñas reformas 
que en su conjunto contribuyen a la constante mejora y 
embellecimiento de Madrid, ha comenzado en el semestr.e 
último ·las que a continuación indicamos: · 

a) Prolongación de la calle de María de Molina des­
de la del Pinar al paseo de la Castellana, obra de e~'Ctra­
ordinaria importancia por constituir aquella vía, en unión 
de las calles del General Sanjurjo (antes Abascal) y Cea 
Bermúdez, la continuación de la autopista de Barajas y el 
enlace de las carreteras de Aragón y La Coruña. Dicha 
obra ha exigido la previa expropiación de las fincas nú­
mero 66 del paseo de la Castellana)' 1 Y 3 de la calle de 
Salas, por un importe de dos millones ele pesetas. 

b) N ueva pavimentación y arreglo de rasantes en la 
avenida ele AHonso XIII, sección comprendida entre la 
de la Habana y la plaza de Sevilla Films, )' prolongación 
de aquella vía hasta el nuevo edificio en construcción, que 
ya se utiliza, para estacionamiento de los trolebuses. 

c) Construcción de dos nuevos bloques de viviendas 

Demografía 
En la vida de los pueblos pocos problemas ofrecen un 

interés tan generalizado como los que se refieren a la po­
blación. N o ya en orden a las distintas técn icas que inter­
vienen en el desaITollo político, social, sanitario, cultural, 
urbariístico, etc., sino en el aspecto que supone vida de rela­
ción en el elemento humano, el crecimiento de la población 
y de los elementos que la constituyen, así C01110 los distin­
tos fenómenos que contribuyen a su formación y desarrollo, 
tiene una tan amplia base, que bien puede afirmarse que 
110 existe en el mundo civilizado ser humano que deje de 
interesarse por tales problemas, a lo mellOS por los que 
afectan al lugar de su propia residencia. 

De ahí el interés máximo que cada día ofrecen las esta­
dísticas locales, tanto por su propia significación como por 
su condición de elementos de cooperación en la obra na­
cional. 

Apreciando, pues, tales circunstancias, y habida ClIenta 
oe la oportunidad que nos ofrece la reciente formación del 
censo de la población y del empadronamiento general de 
vecinos lIevacla a cabo en toda Espaiía con {echa 31 de 
diciembre de ] 950, vamos hacer algunas consideraciones 
acerca de los resultados provisionales que ofrece el padrón 
de Madrid. . 

De esta primera comprobación aparece la existencia 
de 1.633.808 inscripciones, de las cuales 1.512.521 corres­
ponden a residentes presentes, 15.373 a residentes ausen­
tes y 105.014 a transeúntes, de donde se deduce una po­
blación de derecho de 1.527.894 habitantes, y de 1.618.435 
de hecho. 

en la Colonia municipal del paseo de los Olivos (ciento 
veinte en total), y de otros cinco de cinco plantas en el 
kilómetro 7,300 y 7,800 de la carretera de Francia, con 
capacidad para ochocientos obreros y empleados de la Em­
presa Municipal de Transportes, aun estando en construc­
ción los dos bloques de la avenida de los Toreros, las casas 
de la Colonia Moscardó )' los dos bloques de Tetuán dc 
las Victorias (calles de Madrid y San Felipe). 

d) La apertura y urbanización del trozo de la ave­
nida del General Perón (de 30 metros de anchura), entre 
la del Generalísimo y la calle de Orense, donde enlaza 
con la sección construída por la Comisaría de Urbanismo 
entre esta calle y la ele Huesca. 

e) Ampliación de los jardines ele la calle ele Ferraz 
hasta el muro de cerramiento de los terrenos donde estuvo 
emplazado el cuartel ele la Montaña; reforma de los del 
paseo e1el Prado entre la plaza del Emperador Carlos V 
(glorieta de Atocha) y el Museo de Pinturas, y entre las 
de Cibeles y Neptuno (frente al Banco de España). Ajar­
dinado de las plazas de Santa Bárbara y de la Villa, 
estableciendo aparcamientos para coches; reforma para 
favorecer la circulación de la glorieta de las Pirámides, 
de la plaza formada en la desembocadura en la Castellana 
de las calles de María de Molina y General Sanjurj o, 
llamadas a gran incremento de tráfico al entrar en servicio 
en 1952 la autopista de Barajas, así como del paseo central 
del bulevar de Alberto Aguilera entre el paseo del Pintor 
Rosales )' la calle de Ferraz, C01110 igualmente numerosas 
pavimentaciones de calles, algunas de importancia, como 
la de Almagro, pero en su mayoría de segundo y tercer 
orden, casi todas en el Extrarradio de Madrid (Agustín 
Durán, José Espelíus, Gómez 'Cea, Garibay, Adelfas, Val­
derribas, etc.) 

EDUARDO GALLEGO 

madrileña 
Si comparamos estas ciEras con las consignadas en el 

último e\l1padronamiento, efectuado el año 1945, aun aña­
diendo a éstas las resultantes de las rectificaciones de los 
años 1946 a 1950, el resultado es el de un extraordinario 
aumento en la población madrileña. 

Veamos estos datos, referidos a la población de hecho : 

Empadronamiento quinquenal de 1945 ....... .. . 
Rec~ificación del año 1946 ...... . ... . ......... . ... . 

J dem íd.] 947 ................ . ........ . 
ldem íd. 1948 .............. . ..... . .. . . . 
Ide\l1 íd. 1949 ......................... . 

Padrón de 1950 .................. . ............. ....... . 

Habitantes 

1.237.621 
1.258.631 
1.413.264 
1.440.038 
1.421.0J 3 
1.618.435 

Con relación, pues, al empadronamiento del auterior 
quinquenio, Madrid ha experimentado un aumenlo en su 
población de 380.814 habitantes. Dedllciendo de esta cifra 
la que representan los Municipios anexionados, resta un 
total de 60.937 habitant.es, que es, por tanto, el verdadero 
aumento por los dos conceptos vegetativo e inmigra­
torio. 

Así, en tanto el coeficiente de aumento total en el 
quinquenio es de 30,79 por 100, el motivado solamente 
por los saldos favorables de los fenómenos demográficos 
es de 4,92 por 100. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 709 

Comparada esta cifra con la de anteriores quinquenios, 
ofrecen los siguientes resultados, por ciento: 

E l iniciado en 1905, con relación al precedente ... 3,48 
J dem 1910, ídem íd. 6,70 
Idem 1915, ídem íd. 5,78 
1 dem 1920, ídem íd. 10,35 
I dem 1925, ídem íd. 12,49 
Jdem 1930, íd m íd. 15,49 
Idem 1935, ídem íd. 14,27 
Tdem 1940, ídem íd. 5,31 
Idem 1945, ídem íd. 15,12 
Idem 1950, ídem íd. 4,92 

Como se advierte, pues, el ritmo de crecimiento en este 
último quinquenio resulta más lento CJu e en los años antc­
nores. 

Al llegar a e ta conclusión, 110 elebe hastarnos, sin em­
bargo, la sola exposición de cifras, por claras y terminantes 
que parezcan. COIllO elemento probatorio de los mismos 
veamos, pues, lo que resulta el el examen de antecedentes. 

C0l110 elemento principal de ellos presentamos el si­
gu iente diagrama, representativo del proceso demográfico 
en cien años: 

50 

45 

40 l--1--t--1--t-~ 

35 

.30 

.......... $){a.~ 

25 

2o~+-+-~~~-+-+-+-r-r-r~~ 

15 

10 

5 

1850 60 70 80 90 1900 10 20 ';0 40 50 

De las cifras correspondientes se deduce que, en tanto 
la natalidad de 54,55 por 1.000 habitantes en 1850 des­
ciende a 17,22, la mortalidad de 52,23 ·cae a 9,38; es decir, 
que mientras el primer elemento piercle en un siglo el 
37,33 por 100 de su valor, el segundo cede en un 43,35 
por 100. 

Este resultado es el que ha permitido asegurar en todo 
este tiempo un saldo favorable. 

Al referirnos a los datos de mortalidad, no podemos 
por menos de cortar por unos momentos e! hilo de nues­
tro razonamiento haciendo un breve paréntesis para dejar 
aquí constancia del hecho de que en el Madrid de hoy, 
superior en población al millón y medio de habitantes, se 
registra un número de óbitos no mayor al del año en que 
aquélla no pasaba de los 300.000 habitantes. 

Reanudando, pues, nuestro examen, hagamos unas bre­
ves consideraciones de cómo y por qué se producen estos 
fenómenos de crecimiento y decrecimiento. 

En e! primer caso, el de la natalidad, es sin eluda el 
que se ofrece a más consideraciones, dadas las razones de 
orden social, económico, sanitario, etc., que pueden ofre­
cerse para justificar una baja en la aparición de nuevos 
seres, sobre todo cuando ésta se presenta en todo el mundo 
de un modo· constante. 

N o siendo nuestro objeto profundizar en tales cu tio­
nes, bá. ten os exponer el caso para hacer notar la gran qifi­
cultad, que por todas aquellas razones se ofrece, para hacer 
el menor vaticinio acerca de! momento en que ha de pro­
ducirse el punto tope; esto es, cuándo y cómo ha de sus­
penderse el proceso de baja. 

N o es éste, a su vez, el caso de la mortal idad. En este 
fenómeno la fatalidad del hecho obituario nos hace ver 
bien claro que e! descenso de los nuevos casos no puede 
tener Ull carácter defll1itivo; se trata, sencillamente, ele 
una demora en su producción. Los nuevos elementos cien­
tíficos, la naturaleza del actual régimen de vida, unido a 
otros [actores que no son del caso citar, han hecho que 
los hombres hayan logrado en parte el ideal de prolongar 
su vida. Pero estas vidas así prorrogadas quedan en el 
mundo para dar lugar a nuevos óbitos cuando el período 
de prórroga haya terminado. 

Esta ci rcunstancia es, como se sabe, la que ha dado 
lugar a la presencia de un fenómeno de envejecimientú 
de las ciudades, de que tanto se ocupan los sociólogos de 
todas las naciones. 

Resumiendo: a) La natalidad, C01110 fenómeno ele cre­
cimiento de las poblaciones, se halla en un períoclo ya largo 
de duración, cuyo límite 110 puede aún prefijarse. b) La 
mortalidad, como fenómen o ele decrecimiento, también se 
halla en baja constante, que podrá seguir su curso hasta 
el instante en que los recursos científicos y demás oríge­
nes del actual proceso de prórroga de la vida humana 
hayan agotado por saturación todas sus posibilidades . 

Ergo, si las bajas de los fenómenos de crecimiento no 
pueden precisarse, y las de los de efecto contrario tienen 
una capacidael limitada en el tiempo, lógico es suponer que 
llegará un momento en que los segundos se aproximen 
y aun puedan avanzar sobre los primeros, produciéndose, 
por consecuencia, UIl saldo contrario en la acción vege­
tativa. 

Muy signi ficativo es ya a este efecto e! siguiente cua­
dro del crecimiento vegetativo ele la población madrileña: 

Año 1941 ....................... . 
1942 ....................... . 
1943 ....................... . 
1944 ....................... . 
1945 ....................... . 
1946 .. ..................... . 
1947 ....................... . 
1948 ....................... . 
1949 ....................... . 
1950 ....................... . 

4,4 por 1.000 
4,7 

10,1 
11 
10,1 
9 
7 
9,5 
7,4 
7,2 . 

Como se advierte, acusarlo el punto más elevado del 
crecimiento, S011 ya varios los años en que, aunque de 
modo lento, viene produciéndose el fenómeno de baja. 
Madrid, pues, ha apreciado ya aquellos efectos, una vez 
que, manteniendo el principio de descenso en uno y otro 
fenómeno, empieza ya a acusar la diferencia de ritmo. 
Re aquí, pues, a nuestro entender cómo se justifica una 
de las razones de aquellos resultados censales. 

Pero si esto se produce en relación a una de las causas 
de formación y desarrollo de las poblaciones, veamos 
ahora qué ocurre con el factor emigratorio. 

N o está tan perfeccionado el órgano estadístico que 
nos permita mostrar en cifras un detalle de la acción emi­
gratoria de la ciudad . Sólo el examen de las cifras totales 
que arrojan los empadronamientos nos permiten conocer 
las diferencias de uno a otro momento en el volumen de la 
población, y por tanto, los términos en que se ha operado 
el aumento o la baja por aquel concepto. 

• 
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Habremos, pues, de recurrir al examen de aquellas 
estadísticas que arrojan el resultado de una calificación de 
re",identes por su origen, para deducir la evolución expe­
rimentada en estos últimos años por la acción inmigratoria, 
j llsti ficando así el resu hado ofrecido en la situación ele la 
actual población madrileña. 

Tres eran, según dichas estadísticas, los elementos que 
más contribuían a incrementar la población madrileña: los 
dedicados al servicio doméstico, los destinados a funciones 
burocráticas y aquellos otros que, sin una especial desig­
nación, llegaban a Madrid dispuestos a emplearse en cual­
quier función que no requiriese una especial disposición 
o preparación; es el elemento que en los empadronamien­
tos figura con epígrafe de jornalero. 

Estos tres elementos, más aquel otro que forma la 
dependencia mercantil, son, pues, los que en general vienen 
constituyendo en Madrid la verdadera acción inmigratoria 
del resto de la nación. Otros, como los que integran las 
profesiones liberales, más que como inmigrantes aparecen 
en nuestros censos como emigrantes a otros lugares. 

Reconocidos estos hechos, y comprobados con las esta­
dístic.:1.s que tenemos a la vista, veamos cómo la producción 
del fenómeno inmigrativo ha evolucionado en cada caso. 

En el primero, el de! servicio doméstico, no cabe duda 
alguna acerca de la menor existencia de esta profesión en 
Madrid. Razones económicas sobradamente dmocidas han 
hecho reducir este elemento, no sólo en las clases de me­
diana potencialidad económica, sino en las más elevadas. 
Ello ha dado ocasión a una notable reducción en el censo 
de sirvientes, especialmente en el sexo femenino, cuyo ori­
gen, por punto general, eran las provincias limítrofes a 
Madrid, y por tanto, a un menor contingente inmigratorio. 

Con esta baja de tal coeficiente coincide la del ele­
mento burocrático, debido a razones de saturación. 

Tampoco el llamado en términos generales jornalero 
halla hoy en la capital de España el elemento de vida de 
que cree carecer en los lugares de origen. No son brazos 
inexpertos los que l\hdricJ necesita, y este conocimiento 
es el que hace que cada vez sea más restringida tal inmi­
gración. 

Sólo la dependencia mercantil sigue manteniendo el 
grado de atracción, si bien en menor proporción que 
en fechas anteriores. 

La única población que en Madrid podría producir 
aumento sería acaso la que comprende a obreros espe­
cializados, debido a la mayor industria de todas ciases 
que va creándose; pero la falta que a su vez existe de 
este elemento en otras zonas hace que el obrero que aquí 
se precise salga de la propia población indígena. 

Si a estos fenómenos añadimos los que se producen 
por efecto de la revalorización del campo español, que 
ha empezado a sentir su saludable efecto con la suspensión 
de ese ansia de abandono que impulsaba a sus naturales 
hacia la urbe, bien se advierte que también la acción in­
migratoria de Madrid comienza a perder la velocidad que 
venía siendo característica de todo este medio siglo. 

Con lo expuesto no pretendemos sostener el equivocado 
concepto de que la capital de España haya de experimentar 
baja en su actual población. No. Madrid, por todas las 
circunstancias que en ella concurren, dispone de una eco­
nomía lo suficientemente amplia para sostener una pobla­
ción como la que ha llegado a albergar en su actual re­
cinto; así, pues, no existe razón alguna para su reducción, 
sobre todo teniendo en cuenta que la mayor extensión. 'del 
suelo municipal, elevado por las anexiones de pueblos co­
lindantes en unas diez veces la primitiva superficie, cons­
tituye un poderoso incentivo a la acción inmigratoria, que 
será tanto más rápida cuanto más acelerado sea el ritmo 
de evolución transformando los espacios rurales en super­
ficies urbanas, espléndida consecuencia de la más generosa 
de las concesiones que e! Poder público ha hecho a la 
capital de la nación. 

En definitiva: nuestro particular juicio acerca del pre­
sente y del futuro de la población de Madrid es e! de que, 
si bien han empezado a acusarse síntomas de retracción 
en el ritmo de crecimiento, se apuntan a su vez nuevas 
causas de posibles reacciones, que neutralicen aquellos 
efectos. 

J. EDUARDO DE MEDINA 

Jefe de la Sección de Estadística del Ayuntamiento 
de Madrid, 

Notas informativas de la primera quincena del mes de septienlbre 
Día l.-El excelentísimo señor Alcalde asiste, en el 

salón de Canalejas de la Dirección General de Seguridad, 
así como también el Diputado provincial y Teniente de 
Alcalde señor López Quesada, en representación del Pre-

Recepción ofrecida por el Club Angloamericano a los repl-esentantes 
del Bussincss Club, con asistencia del exceicntisimo señor Alcalde 

, sidente de la Diputación, al acto de la toma de poseSlOn 
de los cargo de Secretario general y Jefe Superior de 
Policía del Coronel D. Alfonso Fernández y Fernández 
Feijoo, y del Teniente coronel de la Guardia civil D. Juan 
LUCjue Arenas, respectivamente. 

nía 2.-EI Primer Teniente de Alcalde, señor Alvarez 
Ayúcar, en representación de la Alcaldía, asistió, en unión 
del también Teniente de Alcalde señor Torres Garrido. en 
el salón de actos de La Unica, a la imposición de la Me­
dalla del Mérito al Trabajo a la anciana vendedora de 
periódicos doña Quintina Gil Morales, condecoración que 
le ha sido concedida a petición ele sus compañeros ele 
gremio. En dicho acto, el señor Alvarez Ayúcar, tras de 
breves palabras para expresar cuánto le satisfacía repre­
sentar al señor Alcalde en una ceremonia tan cordial, hizo 
entrega de 1.000 pesetas a la referida señora en nombre 
de la primera autoridad municipal. 

Día 6.-En el sudexpreso de Irún llegó a Maclrid un 
grupo ele miembros del Bussiness Club, de la ciudad bri­
tánica de Cárdiff, entre los que se enctientra el Segundo 
Alcalde de la referida ciudad. En la estación fueron reci­
bidos por el Oficial mayor y Jefe de Protocolo, señor 
Górgolas, en representación del excelentísimo señor Al-
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calde, Conde de Santa Marta de Babío, siendo posterior­
mente invitados a un almuerzo por esta autoridad, a la 
que acompañaban el Teniente de Alcalde señor Alonso de 
Celis y otras personalidades del Ayuntamiento. 

Por la tarde, el Club Angloamericano ofreció a los re­
feridos miembros del Bussiness Club una recepción, a la 
que asistieron las personalidades anteriormente señaladas. 

Día 8.-Se hizo cargo de la Alcaldía, por ausencia del 
excelentísimo señor Alcalde, Conde de Santa Marta de 
Babío, el Segundo Teniente de Alcalde, ilustrísimo señor 
D. Octaviano Alonso de Celis. 

- Como en años anteriores, y con motivo de celebrarse 
el 305 aniversario ele la fecha en que el Ayuntamiento ins­
tauró el Voto de Villa, asistió aquél en corporación a una 
misa solemne en la iglesia ele Santa María, en la calle elel 
Sacramento, donele provisionalmente se encuentra instalada 
la Parroquia ele la Almudena. 

La representación municipal, bajo mazas, estaba for­
mada por el Teniente de Alcalde D. Octaviano Alonso de 
Celis, en nombre elel excelentísimo señor Alcalde, y los 
también Tenientes ele Alcalde señores Gistau Mazzantini 
y Bringas Vega. Asimismo asistieron el Presidente acci­
dental ele la Diputación Provincial, señor Marqués ele Vivel, 
y el señor Conde ele Casal. 

El señor Alonso de Celi dió lectura ante la imagen de 
la Virgen al texto del histórico Voto ele Villa, yel Prefecto 
ele la Real Esclavitud ele Nuestra Señora de la Almudena, 
D. Félix Verdasca García, pronunció un emotivo y brillante 
panegírico. 

Por la tarde, a las siete, se celebró la tradicional pro­
cesión de la imagen de Nuestra Señora de la Almudena, 
llevada en artística y engalanada carroza, que recorrió 
diversas calles del barrio histórico. 

_-\bría el cortejo la cruz parroquial, a la que seguían 
estandartes, afiliados a las ramas de Acción Católica y 
esclavos de Nuestra Señora de la Almudena, y la Banda 
Municipal, precediendo a la imagen, a la que daban escolta 
Guarelias ele Policía Urbana. Detrás de la Virgen mar­
chaba el Obispo auxiliar, Doctor Ricote, revestido de pon­
tifical, y el Clero parroquial. 

Integraban la presidencia oficial el ilustrísimo señor 
Teniente ele Alcalde D. Octaviano Alonso de Celis, en 
representación del señor Alcalde; el también Teniente de 
Alcalde señor Bringas Vega; el señor Marqués de Vivel, 
en representación elel excelentísimo señor Presidente ele 
la Diputación, y otras personalidades civiles y militares, 
cerrando la comitiva fuerzas del regimiento Inmemorial de 
Infantería número 1, con bandera y banda de música, que 
rindieron honores de Capitán general a la imagen. 

Día 12.-Se verificó en Madrid la inauguración oficial 
del curso escolar en los Centros de enseñanza oficial. 
También comenzó el curso en las Escuelas de Formación 
Profesional, de las que funcionan diez en nuestra capital, 
distrilmídas en el centro de la población y barriadas extre-

mas. En ellas re¡:iben enseñanza unos 3.000 alumnos, en 
las especialidades de carpintería, ajuste, forja, hojalatería 
y electricidad. . 

Día 14.-Continuando los actos oficiales con ocasión de 
la apertura del curso escolar, se celebró ante la Patrona 
de Madrid, en la Parroquia de Santa María la Real de la 
Almudena, una solemne misa, que fué oficiada por el Obis­
po auxiliar de la diócesis, Doctor Juan Ricote Alonso, 
auxiliado por varios sacerdotes maestros. 

Ocuparon los sitiales preferentes en el presbiterio el 
Director general de Enseñanza primaria, D. Eduardo 
Canto; el Presidente de la Diputación, señor Marqués de 
la Valdavia; el Teniente de Alcalde Delegado de Ense­
ñanza y Jefe central del S. E. M., D. José María Gutié­
rrez del Castillo; el Inspector general de Enseñanza pri­
maria, D. Francisco Carrillo, y el Inspector-jefe de Madrid, 
D. Alfonso lniesta. 

Asistieron asimismo al acto todos los Inspectores de 
Madrid, Directores de escuelas graduadas y Maestros de la 

. capital, además de grupos de niños y niñas de las escue­
las próximas a la Parroquia de Santa María la Real de la 
Almudena. 

El sacerdote maestro D. Federico Gil Orduña pronun­
ció unas palabras sobre la significación del acto, que se 
celebra precisamente en la fiesta de la Exaltación de la 
Cruz para que, como todas las actividades escolares, ésta 
de la apertura de curso comience COI1 la señal de la cruz. 

En las demás Parroquias de Madrid se celebraron actos 
análogos a éste, concurriendo a los mismos los Maestros y 
alumnos de las escuelas situadas en cada circunscripción 
parroquial. 

Día 15.-Fallece en Madrid el que fué Concejal de! 
Ayuntamiento e insigne compositor D. Jacinto Guerréro 
Tonoes. Puede decirse que todos los habitantes de la Villa 
se sintieron conmovidos por la triste noticia. 

La renresentación municipal a la salida de la ig lesia de S anta l\faría después de oída la solemne mi sa en que se ratificó el Voto de Villa 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 27 de septiembre de 1951 

Ayuntamiento de Madrid



BoleUn del Ayuntamiento de Madrid 

Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a· subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Relati vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

PESETA S 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y ottubre de cada año~ cualquiera qu.e sea la fecha ' 

en que se realicen. 

S E e e ION P E e u L T U R A E 1 N F o R M A e ION .-A R T E S G R A F 1 e A s M U N 1 e 1 P A L E S 

Ayuntamiento de Madrid
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